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Seria snscritores ferzoscs á I« Gaceta todos 
Jos pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 

psgando su importe los qne pocdgn, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincial. 

{fieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones ©ficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cump imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N.O 455.—Excmo. 

Br.—^De Real érden conmnicada por el Señor 
Ministro de Uitremar y á los efectos pre^e-
nidos en los aiticulos 3.o y 4.o de Eeal de* 
creto de ] 4 de Mayo de 1880 remito á V. E, 
Teiotisiete copias de certificados de patentes de 
invención concedidas per las nuevas indüttrias 
que en las mismas se expresan.«Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio 
<ie 1894—El Subsecretario, A. Merelles.—Se
ñor Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 13 de Julio de ¿894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad-
ministración Civil para los efectos que procedan 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de Corte.— Doy fó: 

mifi — Q A E D% Alberto Clarke, lóbdíto inglés, ma
yor de edad, representante, residente en eeta 

dispoj Capital, con domicilió en la calle de Zorrilla, 
N¡mi núm. 25, prévia presentación de su cédula 

personál de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
núm. 22998, me exhibe para que deduzca tes-
timonio el siguente Tí mío.—Patente de inven» 
oión,—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencU 6 utilidad del objeto lobre 
que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuanto.—Ú. Manuel Pedrao, domici
liado en SevilU, ha presentado con fecha 15 de 
Febrero de 1894 en el Gobierno civil de Sevilla 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por la fabrioación de un similar de 
Achicoria confeccionado con fécula de altramuces 
que se denomina «El Glandario aromático Y 
iab endo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
«sta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le coifiere el art. 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento á favor de dicho S» ñor la presente pa
tente de invención que le asegure en la Pe 
ftíosula é Islas adyacentes, per el término 
de 20 años contados desde la fecha del presente 
Tííu!o, el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita 
en la memoria unida á| esta Patente, cuyo dere 
«ho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar ti cumple con lo que dispone el articulo 
2.0 del Eeal decreto de I 4 de Mayo de i 8 8 0 . = 
De esta Patente se tomará rszón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
*i el interesado no eatieíace en dicho Negociado 
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y en la forma que previene el art. i 4 de la 
ley, el imperte de las cuotas acualei que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el phzo improrrogable de 
dos sños, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo una nueva iodostria eu 
el país. Madrid 16 de Marzo de 1894,—Primi"» 
tivo M. Sagaeta.—Hay un sel'o de la Dirección 
general da Agricultura, Industria y Comercio.= 
Tomada razón en el libro 18, folio 594 con el 
núm. 15 475—Hay una rúbrica y un sello del 
Negociado de ladustria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial = Concuerda literalmefttg 
con su original á que me remiro y el cual rubricado 
por mi devuelvo al 8r. exhibeote:—Para que conste 
y ectreger al mismo pongo el presente que signo y 
firmo en Madrid á 19 da Mavo de 1894.—Hay un 
signo.—Joaquín Moreoo.—Y un sello de la Notaria 
del mismo.Legal ización.—Los irfrascritos nota* 
rios del Ilustre Colegio.—Territorial de esta Gapi-
tfil y vecinos de Ia_ miama.̂  legalizamos eí si^no, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Joaquín Moreno.—Madrid 23 de Mayo da 1894. 
—Hay dos signos.—JOJÓ Aponte.—Ramón Mar 
tinez.—Hsy un sello del Colegio Notarial dol 
Territorio de Madrid.—Es cooia = E l Jefd de la 
Sección.—P. A. Tomás Luceño.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de AdmH 
ministracién y Fomento. 

Es copia.—£1 Subdirector, Cabello. 

Don .Toaquin Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Córíe.—Doy fó:— 
Qae D. Alberto Clarke, súblito inglés, mayor 
de ed»td, representante, residente de esta Capiial, 
con domicilio en la cú\e de Zorrilla, núm. 25 
prévia pressntaaióa de su cédula personal de 6 a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex
hibe para que deduzca testimonio el siguienta 
Título.—Patente de invención.—3 n garantía del 
Gobierno en cuanto á la nevedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae. — D. Pii 
mitivo Mateo Sagasta y E^sobr, Director gene
ral de agricuitura ladustria y Comi-reio.—Por 
cuanto.=Edibin Norton, domiciliado en Maywood, 
(Estados unidor) ha presentado con fecha 14 de 
Febrero de 1894, eu el Gobierno civil de Ma
drid una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por mejoras en el arte ó pro
cedimiento para la fabricación de la hoja de 
la ta .—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio da 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las íaoul-
tades que le confiere el art. 4.o del R. D. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacen • 
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus* 

tria, en la forma descrita eu la Memoria y 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. O. da 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado da Indura 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento; y se previeca 
qne caducará y no tendrá vi ior alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y em 
la forma que previene el art, 14 de la Ley, et 
Importe da las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable da dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto e?> 
prkctioa en España el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el paíá.—Ma 
drld 8 de Marzo de 1894 =Prlmlt ivo M. Sagasta9 
= H a y un sello de la Dilección general de Agri» 
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón ea 
el libro 19, folio 4, con el LÚn. 15485 =»Hay 
una rúbrica y un sello del Negociado de Indus»* 
trVa y kógisiro de la fropkdad Industrial y 
Comercial.—Conoaerda literalmente con su origi
nal á que me remito y el cual rubricado por 
mi,—devuelvo al Sr. exhibente; —Para que oonst» 
y entregar el miamo, pongo el presente que 
signo, firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo 
de 1894 = H 9 y un signo.—ioaquin Moreno.— 
Y un sello de la Notaría del mismo.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarlos del Ilustra Co« 
legio Territorial de esta Capital y vecinos de U 
misma, legalizamos el signo, firma y rübrioa 
que antecedan de nuestro compañero D. Joaquia 
Moreno^Madrid, 23 de Mayo de 1894,—Hav 
dos sig'jo*.—Jo;é Aponte.—Ramón Martinez.= 
Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.—E* Copia.—El Jeíe de la Seoción.=« 
P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de U'tramar.—Sección de Administra
ción y Fomento 

Es copie.—SI Subdirector Cabello. 

Parte militar 
;8r*i-ji® di 4 Wl*z» para tí día 1 0 d$ Diciembre 

-Los Caeipos de la guarnición; Presidio 
y cárce', Csz^dores tiúm, 11.—Jefe d§ ií&: el Ta» 
tiente Coronel di! Regimiento núm. 73, D. Luis 
Fernández Bifrnal—Imagina •'ta; ei Comandante d© 
Cazadores núm. 11, O. Francisco A ot Gabedos.— 
Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro d» 
Gtzñáorez núm. 2, t), JerÓn'mo Aganáo.—SospiíaZ 
y provisiones: Artillería de Piaza, 5.0 Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 7, 2.o Te
niente. — ífy*7flntia de ciases: Ei miamo Cuerpo.— 
Música en ia Luneta: Regimiento nüm. 73. 

£a é tám de S. 1.,—El Teniente Coroné Sargento 
Mayor, Jogé fi. ús Miehelena. 
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Anuncios oficiales^ 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N, I Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
El lúoes próximo 13 del actual á las diez de 

la mañana, se venderá en pública subasta un ca
ballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Exorno. -Sr, Alcalde Vice-
Preaideate ae anuncia en la Gaceta ofioiál para 
conocimiento del público. 

Manila, 7 da Diciembre de 1897.—Bernardico 
Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINACIA 
DE MANILA. 
Secretarla 

Hallándose depoiitados en el Tribunal del gre
mio de naturales del Distrito de Tondo de eata 
Cspital, un carabao y una carabaíla con su cria, 
Be aauccia al público pftr.4 q le las personas que 
se crean con derecho a ellos, se presenten á re
clamarlos en eata Secretaría, con los documentos 
justificativos de su propiedad en el término de 10 
dias en ia inteligencia que de no hacerlo a ñ dea-
tro del término señalado, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Manila, 7 de Diciembre de 189?.—José Baeren. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Enero del afía próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jnnta de Con
ciertos de esta Direccíóa general y en la Subal
terna de la provincia de Nueva Esija, x.er con
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el servicio del Juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ocho mil seteclnntos cincuenta y tres pesos y 
cuarenta céitimos (pfs. 8753*40) durante el trie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, icserío en la Gaceta de Manila nú
mero 389 del dia 7 de Diciembre próximo pasado. 

Dicha subasta teodrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
©atía núm. 1 de la calle del Arzobispo eiquina h, 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tid correspondiecte. 2 

Manila, 5 da Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 

FACTORIA DE UTENSILIOS Mli I T A R E S 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase Sus 
perior, aceite de coco de la Laguna, velas de es-
perma, algodón en rama y leña de b&cauan, se 
admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Efizor-do núm. 1 h¿sta las once de la mañana 
del di» 16 del mes actual, muestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones que á con* 
tinuación ae expresan, acompañando á las mismas 
cota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 

Las velas, seián de esperma, blancas enteras 
eon la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama, sin semi'. 
Has y perfeotam^nte limpio de cuerpos extrañas 
procedente del conocido en país con el nombre 
de bubuy. 

La leña será d i bacsuan de buena clase, bien 
seca y dividida en trozos ni menores de 6 ktió-
gramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 

plaz), en el dia que se le dengue al rematante 
pasados y medidos á entera satisfacción de la Ad
ministración Militar y ^ u pago se reaUzará por la 
Caja de la F*ctoría^fcntro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 7 de Dicllmbre da 1897.—SI Comi
sario de G ierra latervdntor, Aguatin Miró. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

Militares de esta Pla^a. 
Don N . N , vecino de domiollUdo en la 

calle de núm enterado del 
anuncio publloado en la Gaceta oficial convocando 
licitadores para el concurso del dia de hoy, ma 
comprometo á entregar en los almacenes de la 
Factoría, los siguientes artículos á los precios q ie 
se detallan á continuación. 

Petróleo de clase superior, marca co. 
meta á (tantos pesos tantos céutimos 
en letra) el litro acompañando muestra 
de dicho artículo. . pfs. o'oo 

Aceite de coco de la Laguna, claro, 
limpio y sin mal olor á (cantos pesos 
tantos cé timos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo. . > o 00 

Velas de esperma, blancas, eatoras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y can un peso de 70 gramos cada 
uoa á (tantos pesos tantos céntimos en 
letra; el kilógramo acompañando muestra 
de dicho artículo. . » 0 00 

Algodón en rama sin semillas, y per-
feotameate limpio de cuerpos extraños 
á (cantos pesos tantos céntimos en le
tra) el kilógramo acompañando muestra 
de dicho artículo. . » o 00 

Leña de bacauan de buena clase, seca 
y dividida ea trozos ni menores de 6 
kilógramo ni mayores de 20 á (cantos 
peso i tantos céntimos en letra] el quin
tal métrico acompañando mueitra de 
dicho artículo. , > 0 00 

(Fecha y firma del proponente.) 

I ^ T 5 N D E N 3 I \ G S N E ^ ^ L DE H \ 0 I E N J A 
DE FILIPINAS. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de MÍÍZI de 1878 que sano'.oaó la emisión 
de billetes del Tesoro de esas Islas creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de abri l de i877 para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco y en virtud de las f«oaUades que 
me concede el Superior deoreto feoh% 26 de 
Agosto de 1893. he acordado que el dia 7 de 
Enero próximo á las diez de su mtñ*na, se veri
fique aute la Junta general de amortización da 
la deuda de colecciones de tabaco que para este 
eíeoto se conti nuará en el Saló a de Actoi públicos 
de esta lateadencia general sito en el edificio an» 
tigua A luana la 203.a subasta para la amorti
zación de dichos créditos. 

La cantidad qie se d-atinan á dicha amort'za-
cióa es la de seceoi«nt03 ciacuenta pasoi. 

El tipo á que el Tesoro adjudicará los expresa
dos billetes es el da ochenta por ciento de su va
lor nominal que se ha dignado fijar para esta su^ 
baita el Exorno. Sr. Gobernador general de acuerdo 
con la Junta de Autoridades á tenor de lo pres 
oeptuado en su deoreto de 17 de ¡MUyo de 1878 
no admitiéadose, las proposiciones que no estéa 
dentro de esta y prefiriendo las de tipo más bajo 
en la forma que ee expresa á continuación. 

Las personas que deseen eateresase en las sus 
bastas de dichos efectos podrán vorifi^arlo con su* 
jación á las reglas y formilididea siguientes. 

Las proposiciones que sa presenten han da es-
tenderse con sujeción al modelo que se inserta á 
seguida de este anuncio y se expresará ea ellas 
bs series numeración por orden correlativa de me
nor á mayor é importa nominal da los títulos qua 
los proponentes se comprometen á entregar así 
como el valor efectivo al tipo qaa figen en su pro-
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posiciói en e! CDaoejto da qua no p id ráa fijaría oíe 
diversos tipos en una misma propjsicíóa. 

L^s precios 4 qua ae ofrezcan los billetes se e^ 
presarán en letra en pesos fuertes y céntimos dg 
peso sia hacer mérito de quebradas de céntimo.! 

Los licitadores presentará 1 sus proposiciones eq 
pliegos cerrados y en el sobre sa expresará el nom«j 
bre del presentador la subasta á qua se refiere y 
el número da los que contenga el pliego de los exm 
les se entregará 1 al Sr. Presidente de la Junta 
dándose pira la presantaoióa un plazo de quines 
minutos á coatar desde la fijad i para I * subasts 
pasado dioho plazo y precia hetura por el Escri
ba ao de Hacienda del ammalo d) la subasta «a 
procederá por el mismo á la apertura el presidente 
desechándola desde luego las proposiciones que 
contenga tipo Snperior al señalado y admitió idoss 
la que no exedan por el órden siguiente. 

Giasifieadas las proposiciones de m^nos tipo i 
mayor segúa el precio da cala una comenzará la 
admisión prefiáeado siempre los precios más bajo. 

En igualdad de precio se dará la preferencia 
k las de menores cantidades, ea la in eíigencia do 
que para este efecto seconsiderarán como nna sola 
proposición todas las ameritas por un mismo latero* 
sado á un mismo cambio y entre los de tipoy suma 
igu^l se h i rá ia adquisición por sorteo. 

Caaado se llenen la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca* 
bida quadaráa desechadas. Si la ú'tima admitida 
hasta entonces excediera de la expresada cantidad 
se reducirá á laque baste para su completo y si 
hubiere en este caso dos ó más proposiciones se 
adjudicará la suma en cuestióa por sorteo entre lai 
firmantes de estas. 

Este mismo se verificará cuando resalten admi« 
ttdas dos ó más proposiciones iguales por la can
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residen
tes en las colecciones y provincias podrán mos-s 
trarse parte en la subasta, enviando sus propo
siciones en pliegos cerrados y baj i doble sobre 
al Escribruo de Hacienda por conduoto del res» 
pactivo colector ó R. C. Párroco ó directa
mente al Presidente de la Junta debiendo ha
cerlo en pliego certificado en uno si otro caso. 

Los billetes que se adquieran por conseoaan^ 
cia de las proposiciones admitidas se presentarán 
ea la Tesorería Central si fuesen de personas 
qua han suscrito sus proposiciones en esta Ca
pital ó que siendo da provincias les conveniere 
vireíharlo en Mmila á ios quinos dias después 
da recibido el aviso qae al efeoto le dirigirá el 
Presidente de la Junta da anortización al A i * 
miniastrador ó Subdelegado de Hacienda quien 
daberí dar conooíoaiento de é\ á los interesados 
si fiasen da las enviadas de las colecciones ó 
provincias. 

U jos y otros sa acompañarán con dobles fac
turas al dorso de los billetes el siguiente endsxo 
á \* Junta general de amortización de la deuda 
de colecciones de tabaco para an amortizioión 
por subasta y la fecha y firma del propoaente f 
en aquellas se pondrá la numeración par órdeu 
correlativa de menor á nuyor no admitiéadose 
otros billetes que los designados en los pliegos 
da proposicionas. TTaa da las expresadas faoturas 
se devolverá al interesado con el «Recibí» da la 
ofioina en qua se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de H a ' 
oienda pública de provincias á qaieaeá se presen
ten facturas con billetes admitidos en la subasta. 
lo remitirán inmadiatameate el pliego certifioalo 
al Presidente da la referida junta para que dis
ponga su aprobación coa ios respactivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros • 
rematantes con sus respaotivos talonei y declara-^, 
dos legítimos, el lutaadante general de Hacienda 
presidente de la Janta de amortización de pagos 
expedida los oportunos libramientos á favor de aqua- J 
lia y aaunciará en la Qaoeia de Manila al dia 
ej qia puadaa estos hjoarlos efectivos ea ia Te-f] 
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Gaceta de Manila.—Núm. 3 i2 10 de Diciembre de 1897 

ería Central, en cajo acto debaráa presentarla 
Ltura que loi sir?e de resguardo de aquello?. 

I caio de aquel adjidicacióa de todo ó parte de 
Cantidad aa habiere hícha á favor de algtm 
^ponente con residencia en proviacias que no hi-
jere uso de la factaras de preaeotarlos en la Te
oría Centra! se comunicará i las órdenes opo?-
Lfti al Adminisirador ó Sabdeleg»do de Hicienda 

tu**1,9 <lue ver^(l':te e' pago prévla preseataciói de 

mía 
nca 

! factura reaguardo de que antes se trata' 
Man^a» 2 deDcoiemb-e de 1897—Oárlos Veg* 
erdugo.—Es copia.—El S abintendente.—P. S , 

tazar. 
MODELO D E PROPOSICION 

pon . . . . . vecino de . . . . . . ofrece para 
amortiaticióQ en la subasta que ha d i cele* 

osearse en Manila el dia . . . . de . . . . los bí-
etes del Tesoro de la Misión deoretadi en 6 de 
bril de 189.... que á continuación se expresan 

Lportantea pesos nóminales al cam-
iio de . . . . pesos . . . . , céatitnos por ciento 

gu valor ncmiaal y con sujeción á las condi« 
¡jones que comprende el anuncio para la misma 
picado por la Intendencia general de Hacienda. Jola 

jre» 
Hetcs ofre-
jlog.por ca
da série. 

can 
ida 
Lad 

si 
se 

in-

10-

ÍO-
re 

ia-

JO. 

IB 
as 

J8 

a 

Serie á 
Número 

que Correlativo de los billetes 
pertenecen. de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos Cént. 

pfí. 
> 

Resumen. 
Námero de los billete» of ecidoi. 
Valor Eomical áe todos ellos. 
Importe efectivo de ios onsmos . » 
Al Upo da esta proposición . » 
. . . . . . de de 189 

(Firma del proponente) 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de . . . billetes del Tesoro de la emii 

k decretada en 6 de Abril de 1877 importante 
junto . . . . pasos nominales que D 

jino de . . . presenta en la (aquí se expresará 
ei en la Tesorería general, Administración 6 

íabdelegado de Hacienda) las cuales van endozadas 
la Junta general de amortización por subasta por 

iber sido admitida laproposioión que para tal efecto 
lo el que suscribe en la celebrada en Manila el 

de . . de 189 y cuya presentación se 
erífioará para los efectos de su pago en metálico. 

ta. de los 
Metes ofre-
tospor ca-

série. 
Sério á que 
pertenecen. 

Número 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

de 189., 
(Firma del prcponente.) 

[Iota.—Bita factura deberá extenderse en un pliego 
«otero de p»pei con objeto que eirv^ de car-
pita para eostener dentro los billetes del Tesoro 
lae la misma deben ¡¿compañatse. 

Alfredo Chicote juez de i.a instancia por sustu 
^ción regimentaría del Juzgado del Distrito de 
Quiapo que de estar en el pleno ejerc ció de sus 
Unciones yo el infrascrito doy fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á la proce-

«a Saturnina Mendoza (a) Ninay de 24 años de edad 
£tliral de Santa Cruz costurera para dentro del tér-
J110 de 30 dias comparezca ante este juagado á fin 
JSer notificada de la Retí ejecutoria recaída en la 
Usa núm 5521 contra la nrsma y otros por robo 

tebiendo que de no hacerlo asi le pararán los 
^Mcios que en derecho hubiere lugar. 
ûado en Qu:apo á 7 de Diciembre de 1897.— 
* ^hicote.-ssAnte mi, José Luis de Otero. 

Pesos. Cént. 

Por providencia dictada en esta fecha por e! Señor 
Juez de i.a instancia de este Distrito se cita llama 
y emplaza al testigo Lorenzo Patrie o capitán pasado 
de pueblo de ^asay y residente en el barrio de 
Singalora del referido pueblo para que en e'término 
de 9 das contados desde la p blicación de este 
edicto en la G ceta oficial de esta Capital se prc 
senté ea este juzgado sito en la calle de Barbosa 
núm. 24 de' arraba' de Qiiapo para declarar en 
la caus núm. 122 que inst-uyo por robo contra Mâ  
cario Malapitaa apercibido que de no hacerlo dentro 
de citado término se íe pararán los perjuicos que 
en derecho hub ere lugar. 

Dado en Manila 7 de Dicembre de 1897.-^José 
Luis de Otero. 

Por p evidencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
Distrito de Quiapo dictada en la causa nún. 121 
sin reo de este año por robo se cita Mami y em 
p'aza á los testigos O. Alfonso R uz D. josé Cas
tañeda y Tomis Lozada L amora par̂  qae en término 
de 9 días contados desde ia publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten 
en este juzgado sito en la calle Barbosa núm. 24 
del arrabal de Qjiapo á los efectos oportunos en la 
expresada causa bajo apercibim-leato que de no ha -
ce lo se les parann ios perjuicios que en derecho 
hub ere 'ugar. 

DadD en Manila juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á 7 de Diciembre de 1897.-Piccido del Birrio. 

Por providencia de esta fecha dictada en la ciusa 
núm. 55 del corriente sño que se s'gue ei este juz« 
gado por hurto se cita á ía testigo Nircisa Lampi 
dom ciliada que fué en la cal'e de Camb i núm 89 
del arrabal de B.non^o para que comparezca en este 
juzgado sito en la Plaza de Palac o núm, 3 Intramu
ros en el té nrno de 9 dias a contar de de el si
guiente ai de la pub icición del presente edicto en a 
Gaceta oficial de Manila á fin de declarar en dictu 
causa, bajo aperc'bim ento d i que de no hacerlo den. 
tro del expresado término !e pa aráa los perjuic os 
á que en derecho hubiere lugar. 

D^do en Manila y juzgado de 1 a instancia de Tondo 
á 7 de Diciembre de 1897 —E1 Escribano, Javier Ca 
baiiería. -V .o B.o, So!án. 

Don Andrés K'th y Rodríguez juez de i.a iast nca 
de este partido. 

Por ia presente requ;sitoria c to llamo y emp'azo 
á los procesados León Barto omé y Kojas y José 
Torres presos fugados de la csrcel púb ica de esta 
Vili?- el 18 del actuii el pr, me •-o indio natural del pue 
blo de Avala viudo de profes óa abrador de 25 años 
ae edad hijo de Fabián y de Agueda de estatura 
alta regular de carnes comfección robusto cara ova 
lada pe o cejas y ojos negros con facciones pronua-
ciadas propias de la r a z i ndía el segundo moro bau
tizado de 20 años de edad so tero cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran para que compa
rezcan ante este juzgado ó se presenten en U cír. 
cel pública de esta cabecera dentro de'' término de 
30 d as á cont .r desde la publicación en la Giceta 
ofic al de Mani a del presente edicto á fin de respon 
der á las resultas de las causas que por fuga y robo 
vengo instruyendo contra las mismas por e! manc o 
nado deüto bajo apercibimiento que de no hicerlo 
serán dec arados rebeldes y íes pararán los perjuic os 
que en derecho haya lugar. 

Dado en ia villa de Zamboanga á 26 de Octubre 
de 1897 = E m lio Palomo.—V.o B.o. Kith. 

—eos — 

Don Lu s M a Saez y Fernán lez del Canto Tuez de 
i.a instancia en prop edad de est provincia de llocos 
Sur que de estar en p'eno ej ere ció de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé 

Hago s ber que el Sr D. José Ma Torres Re. 
gistridor interino de 'a propiedad que ha sido de esta 
provincia ha presentado escrito solicitando la devolu
ción de 317 pesos que como fimzidel expresado cargo 
tenia depositada en la Administración de H c enda 
de esta provincia prév as las form i'idades que deter
mina el ar-. 384 dei Reglamento pena' para 'a ejecn'.ión 
de la ley hipotecar a de fas provincias de Ultramar de 18 
de Julio de 1893 

Por tanto cito, Ham i y emplazo por medio de' pre». 
senté edicto á todos !os que tengan que deducir alugna 
rec'amación para que dentro del plazo de 6 meses con
tados desde la primera inserción del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid la presente ante este Juzgado bajo 
apercib miento de que si no lo verifican le spararán los 
perjuic'os que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 30 le Junio de 1897.—Luis M a Saez. 
—Por mandado de su Sría., José Brea. 

Don Damián Ramón Sastre ju z de i.a instancia 
de esta provincia de Bulacan que de estar en el 
phno ejercicio de sus funciones yo el Sscr bmo doy fé. 

Por el presente c to ilamo y erap azo al procesada 
ausente Guillermo Pacia indio so tero de 22 años de 
edad natural vecino y empadronado co el puebo de 
Micabebe provincia de la Pampanga de oficio jorna
lero hijo de Venancio y de Fiorentia Macalinao de esta
tura cuerpo regulares color moreno peo cej^s y ojos 
negros cara larga nariz barba y boca reguures y con 
una cicatrz de bajo del ojo derecho para que por 
el término de 30 dias contados desde ia publicación 
de este ed eto en la Gaceta oficial de !Vf au la se pre« 
senté personalmente en este juzgado para responder 
los cargos que le resu'tan en ia causa núm. 147 que 
instruyo contra el mismo por escíndalo público y 
amenaza pues que de no hacerlo asi e oiré y ador— 
nistraré justicia cumplida y en caso contrario sustan» 
ciaré dicha causa en su ausencia y rebe dia parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 29 de Noviembre áe 1897. ̂ -
Oamian Ramón. — Ante mi. Francisco Ruiz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
N^rberto Miriano (a) Ito viudo mtural y vecino del 
pueblo de Quiogja de esta provincia de 60 as&js 
mis de edad de estatura regular cuerpo delgado ojos 
chicos orejas grandes y co or moreno pifa que por el 
tér amo de 30 días contados desde ei siguiente de ía 
publicación del presente en la Giceta se presente en 
este juzgado á coatestar á los cargos que consra e. 
m.smo resulta en la causa nún 2í seguid* cíe oficio 
en este jazjado sobre robo apercibido que de no 
hacer!o dentro de dicho té mino se íe declarará con^ 
tumaz y rebelde á los llamamientos judie a es parán-
do'e los perjuicios á que en derecho hub ere ugar. 

Dado en el juzgido de Baiacia 16 de Noviembre 
de 1897.—Damián Ramón.—Ante raí, Luco Ignacio. 

a u n — — 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente januario B dtazar oatural y vecino de Malo os 
de estado casado de 37 años edad de estatura y cuerpo 
regulares color trigueño cara ova'ada birba lampiña 
boca chica nariz regular frente estrech ojos cejas 
y pe o negros con tres lunares en ia cara lado derecho 
y un cicatriz en la cabeza para que dentro del tér
mino de 30 días contados desde la pubiieac én de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado para ser notificado de una p ovidencic 
recaída en la causa núm 7265 qj2 instruyo contra 
el m smo y otro por lesiones menos graves pues de 
hicerlo así le o ré y adminstraré juste a y en caso 
contrario sustanciaré dcha causa en su ausencia y 
rebeldía y se entenderá con 'os Estrados de este 
juzg ido las ulteriores dil geucias qne se practicaren .̂ 

üado en Bu'acan á 13 de Noviembre de e 
Damián Ramón.—Ante mí, Lucio !¿aacío 

Por el presente cito llamo y emp azo al - ausente 
Cecilio d é l a Cruz natural de A agat vecino de Bigaá 
empadronado en la cabecería nim 2S soltero de 4 c 
años de edad p ofes óa labra 'or Ir jo de Juan y de 
Magda ena Sanli para que por et término de $m 
dias coatados desde el siguiente a' de ia pubiieac ó» 
del presente en la Gacet* comparezca en esce (Uzgado 
á contestar á los cargos que resulta coatra el mismo 
en la causa núm. 120 sobre esi nes apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho térm no se ie declat 
rará contumaz y rebelde á los llamamientos Judiciales 
parándole los perjuicios a que en derecho hubiere 
lug r. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 11 de Noviembre 
de 1897.—Damián Ramón.—Ante mi, Lucio Ignacio^ 

Por e' presente cito llamo y emplazo á la procesada 
Mari; Vergara india cas ¿da de 61 a&os de edad 
de oficio joma ero natura1 y bautizada en B gaa hija 
de Tomis y de Petrooa Madrazo vec na de esta 
Cabecera y del barangay nó a. 6 i (jargo de Don 
Alejandro Gutiérrez para que por el término de 5® 
dias contados desde e! siguiente al de la publicación 
de este ejemplar se presente eu este juzgado á las 
resultas de ia causa núm. ¡86 sobre lesiones mutuas 
menos graves apercibida que de no hacerlo se le 
pararán ios perjuicios que en áececho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacan hoy 5 de Noviembre 
de 1897.—Damián Ramón.—¿c: maudddo de su Srta., 
Francisco Kuiz. 

Don Florentino Sacristán Pascual juez de i.a 
cia de la provincia de Min soro. 
Por la presente requisito* k citu llamo y emplazo 

á Pedro Fe íx Alcaide 1 o que ha silo ae la cor
cel púb ica de esta cabecera ds 52 años de edad cíe 
ofic'0 sastre natural de Tondo w-ibal de Manila 
para que en el término de 30 d a? contados desie la 
publ cación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani'a se presenté ante mi ó em ia corcel púbica 
de esta cabecera á defenderse de loa csrgos que con
tra el mismo resultan en 'a causa aúm. 4 que ios», 
truyo por infide'ídad en la custodia de presos advir-* 
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Meadô e que de hacerlo asi 'e oiré y administraré 
justicia y ea caso contrario Jes pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar, 

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las au
toridades tasto civiles como militares procedan á la 
aprehensión y captura de dicho procesado á las re
sultas de la expresad • causa. 

Dado en Calapan á 28 de Octubre de I897.=F1O' 
rentino Sacristaa.»Fof mandado de su Sria, Juan 
Mabras. 

Don Francisco Ci emente Comas Licenciado en Juris
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado 
de 1.a instancia de Bacolod. 
Oop fe: que ea ia causa núm. 54 del año 1895 
r robo y d ños se ha dispuesto la publicación del edicto 

de! tenor siguiente.—D. Aejandro Testar y Font juez 
A1e i.a iastancaa en propiedad de este distrito de Baco« 
od el infrascrito Escribano dá fé.—Por el presente 

cito ílanBO y emplazo á los procesados ausentes 
Miguel A no mí natural de Barotac Nuevo de la pro-

%?vacía de Ilotio vecino de Cádiz Nuevo de este dis-
ifef to de 59 años de edad casado jornalero s n ins-
trucciéo y Basilio Anong natural y vecino del pueblo 
tíe Cada Nuevo de este distrito de 18 años de edad 
so tero joma'ero sin instruccón para que en el tér
mino- de 3D dias contados desde Ja publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan á este juzgado á fía de contestar los 
cargos que contra 'os m smos resultan en la citada 
causH apercibidos que de no verificarlo en el término 
señalado les pararán los perjuicios que en derecho 
&obiere lugar-

Dado ea Baco'od á 20 de Noviembre de 1897 — 
•def indro Testar y Font.—Ante mi, Francisco ele-

Doy fé: que en la causa núm. 233 del año 1896 
sjue instruyo por les onei graves se ha dispuesto 
•a pubicacón del edicto del tenor siguiente.—Don 
vleondro Testar y Font juez de 1 a instancia en 

r>-op?edad de este distrito de Bacolod e infrascrito 
£5crib4»o dá fé.««Por el presente cito liamo y 
^ap aso a! procesado ausente üion sio Rosaba natural 

NUga (Cebú) vecino de Isabela de este distr to 
'?e 40 años de edad casado de oficio maquinista sin 
i^sferuocóo de estatura y cuerpo regulares pelo cejas 
y • <}}ofi negros nariz cha a boca regular cara redonda 
v co'or moreno para que en el término de 30 dias 
••Síaafcsdos desde 'a publicación del presente edicto en 
% Gaceta oficia! de Manila comparezcan á este juz-
•fído á Sa de coatestar ios cargos que contra e mismo 
se ^t i i i en la referid? causa apercib do que de no ve-
«ficarlo ea d término señalado se sustanciará d cha 
tausa ea su ausencia y rebe.día con los perjuicios 
íÉjiMí derecho hubiere lugar. 

do en Bacolod á 23 de Noviembre de 1897.— 
%Je|ííndí>Testar y Font.—Ante mi, Francisco C emente. 

Gómez y Sánchez de Castü a juez de 
rj* instancia en propiedad de esta provinc a de 
Sorsogon que de estar en el pleno ejercicio de sus 
fancíosses yo el infrastr to Escribano doy fé. 
Por e pies en te cito llamo y empl zo á los prov 

sesaclos ausentes Daniel Lab yandoy y Luis Janer 
eí primero indio casado natural de írorsogon lab -̂a, 
fíoc y segando de la misma raza natural de esta 
sabecera casado de 41 años de edad jorna'ero para 
que dentro de* término de 30 días á contar desde 
Ja fecha de la pub^cación de' presente edicto en ¡a 
Graceta de Manila comparezcan en este juzgado á res 
ponder de los cargos que les resultan en 'a causa 
núm^ 57 año de 1894 que se les sigue en este 
|«zgadü por el deíito de fa sedad apercibiendo es que 
de ©o -íer fkarlo ser n declarados rebeldes y es pa* 
r&Tén el per}uicio que hubiere ugar. 

Oatío en .Sorscgon á 28 de Septiembre de 1897. 
—Waauel Gómez.—For mandado de su Sría., be-

í&ano. 

2>oa Carlos FSaaes y Abad juez de 1 .a instancia por 
sastítucíáa reg amentaría del que ío es ea propiedad 
Don Luis Bertrán de Lis y Espona. 

Por el presente cito Uamo y emplazo al proce 
sfldo Inocentes de les Santos cuyas circunstancias per-
soaa'es se igneran para que en ei término de 30 dias 
natados desde la publicac ón de! presente en la Ga-
Jíftta cecial de Manila comparezca en este juzgado para 
ií-darar ea 'a cansa oúm. 15 por lesiones con mu-

tí ación de mienbros apercibido que tíe no hacerlo 
dentro de dicho tétm no será declarado rebelde pa
rar dele e' perjuicio que haya 'ugar. 

Ai pícpio teropo en nombre de S. M. (q. D. g) 
eshoTío y requiero á todas'as autoridaces tanto ovi-
es cemo militares y á Jos agentes de la po icia ju
dicial paia que sirvan practicar activas diligencias 
en busca de dicho procesado y caso de ser habido 
x& fib sejEK'ia á este juzgado. 

T Dado en Virsc á 6 de Noviembre de i897.=Car-
los Planes.—Por mandado de su Sría.. José Ordoñez. 
Juan Púbico. 

Don José Faados Novjlas Capitán del Regimiento de Línea 
Joló niím. 73 y juez instructor nombrado por la superioiidad 
para continuar expediente seguido contra los toldados de dicho 
cuerpo Migul Laborte y 7 más por la falta grave de 
primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
soldados Migue! Laborte Real, Basilio Lapas Tunco, Andrés 
Lezcano Pérez. Fermin Liuag Obispo, Diego N. de la Cruz, 
Fernando Palmiano Velez, Paulino García Rosales y Simeón Ca
brera Velazquez todos de la 2.a compañi» del 2.0 Batallón de 
esie Regimiento de Infantería de Joló núm. 73 para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este 
juzgado sito en el cuarto de B&nderas del citado Regimiento 
para responder á los cargos que les resultan en la c¿usa que 
de órden superior se les sigue por la falta grave de primera 
deserción ocurrida el 8 de línero del año ac ual bajo aperci
bimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán 
dechrados como rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar 
cuyas señas personales de los procesados se expresan á continuación. 

A su vez en nombie da S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y po« 
licia judicial para que practqien activas diligencias en busca 
de los referidos procesados Miguel Laborte Real, Basilio Lapus 
Tianco, And:és Lescano : Pérez, Fermin Liuag Obispo, Diego 
N. de la Cruz, Feriando Paiatniano Velez, Paulino García Rosa
les, Simeón Cabrera Velazquez y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las segurida les convenientes 
á este cuartel de la Luneta y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Noviembre de 1897.^.José Faudos. 

Don Antonio Andrés Delgado i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Legaspi núm. 68 y juez instructor dí la presente causa. 

Habiéndose ausentado de esta plaza León del Rosario de la 
Cruz natural de Camarines Sur de 26 años de edad soltero 
deportado en esta Colonia y fugado de su prisión el 15 de Fe» 
brero de 1896 á quien de órden del Excmo Sr. General go
bernador P. M, de esta plaza estoy sumariando por el delito de 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus" 
ticia militar por ei presente edicto llamo cito y emplazo á dicho 
León del Rosario de la Cruz para que en el término de 30 
dias á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila y Boletín oficial de la provincia de 
Camarinea Sur se presente en este juzgado á fin de que sean 
oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado re
belde ú no compareciere en el referido plazo siguiéndosele el 
perjuic o que haya lugar. 

A Ja vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto y re
quiero & todas las autoridades tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
dil gencias en busca del referido procesado y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades conw 
enientes á esta plaza y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad insértese en la Gaceta de Manila y Boletín oficial de la 
provincia de Camarines Sur. 

Fn Joló á 3 de Octubre de 1897.—El i.er Teniente juez 
instructor, Antonio! Andrés.—Por su mandado, £1 sargento 2 o de 
Infantería de Marina. Juan Prunés. 

üon Faustino Ovide Goczalez i.er Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juez instructor de la causa num. 437 ins
truida con motivo del homicidio cometido en la persona del 
guardia de l.a de esta secc ón Rufino Tuviilo. 

Por la presente requisitoria llamo Cito y emplazo al sel-
dado desertor del Regimiento núm 68 Biás Alcántara y al 
vecino del pueblo de Pineda Feliciano Gutierrsz los cuales 
fueron autores de la muerte dada al guxrdia de l.a arriba es. 
presado en la tarde del I I del m s anterior en el sitio de 
Maboio del citado pueblo para que en el preciso término de 
30 dies contados desde la publicación de esta requis'toria en la 
Gaceta de Mani'a comperezcan en la casa cuartel de la Guar
dia civil de este pneb'o de Laspifias para responder á los cara 
gos que les resultan en la expresada causa bajo apercibía 
miento de que li no comparecen el plazo fijado serán de
clarados rebeldes parándoles los perjuicios á que haya lugar. 

A su v;z en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero con el debido respeto á todas las autoridades tanto ci
viles cono militares para que practiquen diligencias en busca 
de los citados individuos y caso de ser habidos los remitan en 
clase de presos y á mi disposición á esta casa cuartel pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Lasp.Sas á 9 de Noviembre de 1897.—Faustino Ovide 

Don Lásaro López Incógnito 2.0 Teniente de la 9 a com
pañía del 21 Tercio de la Guardia civil y juez instructor 
de la causa seguida contra 3 desconocidos que en unión de 
Isidro Paraíso y v'.ariano Baesa me hallo procesando por el 
d-lito robo en cuadrilla verificado el dia iS ds Mayo del 
presante afio ea la osa de Martina Psscua vecina del rancho 
de Viga jurisdiecóa de! pueb'o de Angadanan de esta provincia. 

Por ia presente requisitoria Hamo cito y emphzo á los 3 
desconocidos que en unión de los 2 arriba mencionados come 
tieron el delito indicado para que en el término de 30 dias 
á contar desde la poblicación de este edicto y requisitoria en 
la Gacsta de Manila se presente 6n este Juzgado sito tn la 
casa cuartel de la Guardia civil del puab'o de Echagus de la 
provincia de Isabela de Luzon á mi disposición con objteto 
de responder á los cargos que les resaltan en la causa de refe 
rencia bajo apercib miento que de no presentase en el plazo 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

4 la ver en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á las autoridades asi civiles como militares y policía 
judicial practiquen activas diligencias en busca de los msncionadoi 
desconocidos y caso de ser habidos los remitan con las segu
ridades convenientes en calidad de presos á esta casa cuartel 
y 4 mi dtsposic ón por tenerlo asi acordado en diligenc a de 
este dia. 

Dudo en Echague á .15 de Octubre de 1897.—-Láziro López, 

Don Daniel Manso Miguel i.er Teniente del Batallón de Ca
lzadores núm. 9 Juez iastructor del pressnte expediente en 

averiguación del paradero de los soldados de la 5 a ^ 
pañía del citado Batallón Joaquín García Maganto y 
Guevara Gmierrez. 
Por la presente 3 a y última requ sitoria llamo cito yí 

plazo á Joaquín García Maganto soldado de la 5.a con 
ñía del expresado batallón hijo de Gabriel y de Mi-, 
natural de S Lorenzo parroquia de id. de Madrid (Esps 
de oficio jornalero cuyas sea.s personales son las siguij 
pelo negro cejas id. ojos id. color sano nariz regular ^ 
poca boca regular y Miguel Guevara Gutiérrez natural 
Alacaen provincia de Almería (España) hijo de Juan y 
María soltero de 22 años de edad de oficio cantero y c-
señas personales son pelo rubio cejas id, ojos negci ^ 
bueno naris regu ar barba toda boca regular para que «Q 
preciso término de 30 dias contados desde la publicó 
de esta 3.a y ultima requisitoria en la Gaceta oficial 
Manila comparezca en el cuartel de este punto á mi j 
posición para responder á los cargos que les resulten ea 
expediente que se instruye en averigUíCióa de su parijl 
desde el dia 20 de Mayo ú timo bijo apercibimiento 
que si no comparecen ea el plazo fijado serán declar»^ 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rsy (q. D. g j exho-to 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarej 
de la policía judicial para que practiquen activai diligencias 
busca de los referidos procesados Joaquín García Maganto 
Miguel Guevara Gutiérrez y caso de ser hibidos los remiJ 
en calidad de presos c¡n ias seguriiades convenientes á 
punto y á mi disposic óa pues asi lo tengo acordada 
diliencia de este dia. 

Dado en Sta. Rosa (Nueva Ecija) á 4 de Noviembre 
1897 —Daniel Manso. 

Don Ciriaao Gutierrea Ortigúela Capitán de la 4.a Línea 
22 Tercio de la Guardia civil y Juez icstruCtor de 
•umaria-
HallánJorae instruyendo sumaria contra Joié N. Nid 

guardia de 2.a quinto fugado hijo de padre desconocido u j -
de Teodora natural de E l Pardo provincia de O' 
avecindado en su pueblo de 24 años de edad de oS 
jornalero su estatura 1 metro 627 milímetros p:lo negro ct 
negro ojos negro nariz chata barba nada beca regular co 
moreno señas personales ninguna Ingresó en caja el dia 11 
Julio de 1897 cuyo paradero se ignora por haber deger« 
de esta plaza de Cebú el dia 23 de Julio á todas 
autoridades así civiles como militares en nombre de la , 
requero y de mi parte suplico y que por cuantos raed 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
tido guardia y en caso de ser habido lo pongan á 
disposicióa con las seguridades debidas en la casa cuartel 
esta linea sita eu la calle de Colón núm. 28. Y para 
llegue á noticia da todos insértese esta requisitoria en ^ 
Gaceta de Manila señalándole el plazo de 30 dias contiá 0 5 
desde la publicación en dicho periódico para que se preseig" 
á responder á los cargos que le resulten y de no vi 
ficado en el plazo fijado será declarado ea rebeldía. 

Cebú 28 de Octubre de 1897.—El Secretario. Nicomedei 
la Fuente.—V o B.o—El Juez instructor, Ciríaco Gutiérrez 

Obi 
cale 

Don Isidro de Castro y Cisneros Gobeanador P. M. y & 
delegado de Marina de Negros Occidental que de estar en 
pleno goce de sus funciones yo el Secretario doy té. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los test'gos tj 
sentes y vecinos del pueblo de Arguelles l'amados José N 
Gregorio N. el primero muchacho que fué del cabo de 
de Magallanes D. Benito Zabala y último vecino también 
mismo pueblo y grumete que fué del baioto de la 
piedad da Eugenio Bantayanon en el afio 1894 cuyas 
cuastancias personales no constan aún en la sumar a pí 
que dentro del término de 30 dias contados desde ( 
fecha se presenten en esta Subdelegación á declarar en 
sumaria núm. 2998 por malos tratos inferidos al cabo 
mar de MajTallanes en la inte'igencia que de no hacei 
dentro del expresado término les pararán los perjuicios á 1 
haya lugar en derecho. 

Dado en Bacolod á 10 de Noviembre de 1897.—Isidro 
Castro =Por mandado de su Sría , Antonio Molina. 

lera 

m 

Don José Piqué Castelló Comandante de Infantería y í 
instructor de la causa formada en averguación de mal 
tratos inferidos ó varios procesados de Bulacáa 

Por el nresente edicto cito llamo y emplazo al test-
Basilio Villafu^rte natural de Bu'acáu so tero de 26 años 
edad criado que fué de Don Alipio Icas'ano para que ea 
preciso término ds 10 dias contados desde su publicación 
la Gaceta de Mani'a comparezca en este juzgado de imtn 
ción (Esco'ta 93 altos) con el fin de prestar declaración 
la precitada causa pues así lo tengo acordado en diige* 
de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Noviembre de 1897.-^-El Comand* 
y Juez instructor, José Piqué Castelló 

Don Jnan Valdearenas Ortega 2.0 Teniente del Regimiento 
línea Iberia núm. 69 y juez instructor nombrado por 
ridad competente para instruir la sumaria seguida con ra 
soldado del mismo cuerpo Lucio Lúeas por ¡a falta graV9 
primera deserción simule. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplaza al soM' 
del vRegimiento de línea Iberia núm. 69 Lucio Lúeas col 
señas personales se ignoran para que en el término de 
dias contados desde la publicsción de esta teq 'isitoria en la G 
ceta de Manila comparezca en este juzgado m litar sita en 
oficinas del citado Regimiento para responder á loi cargos 
le resultan en dicha causa que ee le sigue por la fa'ta gr'J 
de primera deserción simple bajo apercibimiento de que si 
compareciese en el p'azo citado será díclarado en rebeldía. 

A ia vez en nombre de S. M. el Rey (q. Ü. g.) exhorto 
requiero é. todas las aatoridades tanto civiles como mili'»^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca del referido soldado procesado Lucio Lúeas en caso 
ser habido lo remitan en clase de preso con las segurid 
convenientes al Regimiento de línea Iberia núm, 69 y á mí ^ 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Zamboanga á 31 de Octubre de i897.=-Juan Valdeare» 

IMP. DK AMIGOS DEL PAÍS.—BEAL NÚM. 34. 
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